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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 2 de Abril de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

MONUMENTO A LOS VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS 

VISTO: 
La necesidad de rendir un homenaje permanente a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el 2 de abril de 1982 la República Argentina inició la recuperación de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, territorios sobre los cuales la Nación mantiene un legítimo e irrenunciable reclamo de soberanía; 
Que el conflicto bélico del Atlántico Sur marcó profundamente la historia nacional y la memoria colectiva del pueblo argentino; 
Que los hombres del Partido de 25 de Mayo que participaron de dicha gesta lo hicieron con valor, compromiso y profundo amor por la Patria, representando dignamente a nuestra comunidad; 
Que el reconocimiento público y permanente a los Veteranos constituye un acto de memoria histórica, gratitud institucional y transmisión de valores a las nuevas generaciones; 
Que los espacios públicos cumplen una función pedagógica y simbólica fundamental en la construcción de la identidad colectiva; 
Que la Plazoleta Malvinas, ubicada en calle 36 entre calles 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, constituye un lugar adecuado para emplazar un monumento que recuerde y honre a los Veteranos de Guerra del distrito; 
Que resulta oportuno establecer mediante Ordenanza la creación y características del mencionado monumento, asegurando su preservación y significado institucional. 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1°: Dispónese la construcción y emplazamiento del “Monumento a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo” en el espacio público “Parque Islas Malvinas” que se encuentra comprendido por las Plazoletas ubicadas en Avenida 36 entre las Calles 8 y 10 de la Ciudad de 25 de Mayo, como homenaje permanente de la comunidad a quienes participaron en la defensa de la Soberanía Nacional durante el conflicto bélico del Atlántico Sur del año 1982. 
Artículo 2°: El Monumento estará compuesto por una escultura central que represente la silueta geográfica de las Islas Malvinas, construida en metal, piedra u otro material de similar durabilidad, montada sobre un pedestal o basamento adecuado para su correcta visualización y preservación. 
Artículo 3°: En el frente del Monumento se colocará una placa institucional con la siguiente inscripción: 
“A los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo. 
La comunidad agradecida honra su valor, sacrificio y compromiso con la Patria. 
Malvinas Argentinas, hoy y siempre.” 
Artículo 4°: En el basamento del Monumento o en placas laterales se incorporarán los nombres de los Veteranos de Guerra del Partido de 25 de Mayo, que a continuación se detallan: 
· Acevey Ramón Alberto 
· Albanesi Daniel Eduardo 
· Barcala José Romualdo 
· Barcala Ramón Alfredo 
· Francione Mario Rodolfo 
· Gallo Luis Horacio 
· Gotelli Jorge Luis 
· Iriberri Raúl Alberto 
· López Carlos Alberto 
· Maffia Carlos Horacio 
· Marón Oscar Horacio 
· Perazzo Héctor Omar 
· Perrone Pedro Héctor 
· Risso Marcelo Horacio 
· Roldán Héctor Miguel 
· Ruviera Juan Carlos 
· Santopietro Horacio Enrique 
· Trivigno Mario Eugenio 
· Troche Rolando Daniel 
Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá incorporar al monumento los siguientes elementos complementarios: 
a) Iluminación ornamental. 
b) Un asta con bandera argentina. 
c) Señalética educativa vinculada a la Guerra de Malvinas. 
d) Un código QR que permita acceder a información histórica, testimonios y material educativo sobre la participación de los Veteranos de Guerra del Distrito. 
Artículo 6°: Declárese Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo al “Monumento a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo”, debiendo el Departamento Ejecutivo garantizar su preservación, mantenimiento y adecuada conservación. 
Autorizase al Departamento Ejecutivo, una vez finalizado la construcción y emplazamiento del Monumento mencionado en la presente Ordenanza, a incluirlo en el Anexo I, Preinventario, Área MONUMENTOS Y MONOLITOS, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N° 2747/2003. 
Artículo 7°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir en carácter de donación, cesión o comodato elementos históricos o material militar proveniente de las Fuerzas Armadas de la Nación, instituciones vinculadas o particulares, tales como piezas, equipamiento, artefactos, señalética u otros objetos representativos, con el fin de incorporarlos al monumento o a su entorno como parte del homenaje histórico y educativo. 
Artículo 8°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar el proyecto técnico, construcción, emplazamiento y puesta en valor del monumento a través de las áreas municipales competentes. 
Artículo 9°: Facultase al Departamento Ejecutivo a imputar los gastos que demande la ejecución de la presente Ordenanza a las partidas presupuestarias correspondientes del Presupuesto Municipal vigente. 
Artículo 10°: De forma

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

